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Consejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

INTRODUCIÓN:

El CoNTRATO DE GESTIÓN se constituye como una herramienta que integra los

objetivos anuares, enmarcados dentro der pianteamiento estratégico a medio plazo, del

Servicio Madrileño de Salud, definido y singularizado para cada uno de los niveles

asistenciales y sus Centros de GestiÓn'

El coNTRATo DE GESTIóN pretende alinear a toda la organizaciÓn, profesionales'

niveles asistenciales y estructuras, en la consecución de los objetivos de cada acción y

estrategia, ofreciendo un marco en elque sea posibre aportar mediante la negociación y

compromisolapartecorrespondienteacadaámbitodetraba|o.

para ero se cuenta con un documento concebido como instrumento de trabajo que

permite:

o Garantizar elcumplimiento presupuestario'

o Desarrollar la continuidad asistencial, mejorando la atención a los pacientes y la

calldad asistencial.
o una vinculación de los obietivos entre los diferentes niveles de prestación

asistencial.
o Plantear una meta para cada obietivo, con un indicador medible con una

periodicidad relacionada con las agendas de seguimiento y con la posibilidad' por

tanto, de intervenciÓn ante desviaciones'

oElseguimientodelasactividadesoproductosintermediosqueimpulsanla
consecuciÓn de los objetivos, productos clave o productos finales' lo que se

conocen como resultados de administración diaria o indicadores de rendimiento'

o Vincurar objetivos con un sistema de incentivación, que facirite ra gestión eficiente

,,[

de los recursos y servicios/unidades'

t^Î
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Conseieria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

[-[

CONDICIONES GENERALES

Según el Decreto 195/2015, de 4 de aþosto, del Conseio de Gobierno' por el que se

establece la estructura orgánica de la óonse¡erla de Sanidad' en su articulo 1 sobre

competencias del conse¡ero de sanidad, establece: "Al conseiero de sanidad le

corresponde ta propuesta, el desanollo, la coordinación y el control de la eiecución de

taspotÍticasdefgooiernodetacomtunidaddeMadridenlassigurentesmaterias:
Aseguramiento sanitario, gesfión y aslstencia sanitaria' salud mental' atenciÓn

farmacéutica, formación, investigación e innovación sanitaria, satud pítblica, seguridad

alimentaria y traslornos adicfrVos'

Asimrsmo, le corresponden tas atribuciones que, como iefe de su depaftamento' se

recogenenelartfcuto4ldetaLeylngss'd"!?dediciembre'deGobiemoy
Administraciön de ra comunidad de Madrid, ras esfabrecidas en ta Ley 12/2001, de 21

dediciembre,deordenaciónsanitariadetacomunidaddeMadrid;ylasquele
otorguenlas demás disposicrbnes en vigor'"

LaLeylztzrJ¡l,deZldediciembre,deordenaciónsanitariadelacomunidadde
Madrid en su artículo 12 estable.. quå, la conseieria de sanidad de la comunidad de

MadrideiercelafuncióndeAutoridadsanitariadeacuerdoconlodispuestoenestaLey,
y en el resto de las normas que le sean de aplicación'

ElservicioMadrileñodeSaludconformealoestablecidoenlaLeyl2t200l,de2lde
diciembre,deordenaciónSanitariadelaComunidaddeMadrid,ensusarticulos6lyEl
y el articulo 4 del Decr elo24l20o8, de 3 de abril, del conseio de Gobiefno' por el que se

estableceelrégimenjurldicoydefuncionamientodelservicioMadrileñodeSalud,tiene,
parcialmente modificådo por Decreto 211t2015, de 29 de septiembre tiene' entre otras'

las siguientes funciones:
./Laatenciönintegntdetasaludentodostosámbitosasjsfencjales.
r' El establecimiento de medidas para garantizar ta calidad y seguridad de tos servicios

sanitarios.
,/ La distribución deros recurso s económicos afecfos a ta fina¡tciación de /os seryrbios

yprestacionesgueconfiguranelsistemasanitariopúblico.
r'Laptanificaciónygestiöndelaspotlticasderecursoshumanosreferidasalpersonal

de las rnstifuciones sanitanäs det seruicio Madrileño de Satud y sus Entes

dePendienfes o adscnfos'
,/ La gestiön de los cenfros, seryicios y estabtecimientos sanifanos integrados en el

SeryicioMadriteñodesalud,ydelosservjciosadministrativosgueconformansu
estructura.

,/ La gestión y ejecuciónde las actuaciones y programas insfrTucionales en materia de

promoción y protección de la salud, pie'venciÓn de la enfermedad' asisfencia

sanitaria y rehabititación, de acuordo con el PIan de Servicios y et Programa a7
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ConsejeriadeSanidaddelaComunidaddeMadrid

Asignación por obietivos sanifarios del servlcio Madrileño de salud'

,/ La gestion de los seryicios y pnastaciones de asisfencia sanitaria en sus centros y

seryicr'os asislencra/es.
./ La gestiónde tos recursos humanos, materiales y financiero's gue le sean asignados

para eldesanollo de sus funciones'
./ La superuisiön y control de tagestión económica y financiera de los centros, seryicios

y establecimienfos sanifanbs adscrifos'

El Decreto 19612015, de 4 de agostO, del consejo de Gobierno, por el que se establece

ra estructura orgánica der servicio Madrireño de sarud, modificado por el Decreto

21yt2r.15,de 29 de septiembre, del conseio de Gobierno' en el articulo 1 establece la

estructura orgánica der servicio Madrireño de sarud, estabreciendo las distintas

funciones sobre las que tienen competencias las direcciones generales: de

coordinación de la Asistencia sanitaria (art.2); de Gestión Económica-Financiera y de

rnfraestructuras sanitarias (art.4); de Recursos Humanos y Relaciones Laborales (art'6)'

y de Sistemas de lnformación Sanitaria (art'8)'

En base a la normativa descrita, el Director General de coordinación de la Asistencia

Sanitaria del servicio Madrlleño de salud desarrolla el presente contrato de GestiÓn de

los centros adscritos a dicho servicio'

El servicio Madrileño de salud (SERMAS), valorando el escenario actual y previsible.

asl como las estimaciones estratégicas previas, adopta en el 2015 las siguientes llneas

generales como guia a desarrollar en los sucesivos Contratos de Gestión:

De ellas hay que distinguir las de responsabilidad de desarrollo esencialmente a nivel

central y las que deberán ser desarrolladas más operativamente en las unidades de

provisión (áreas remarcadas), en función de las prioridades establecidas para el

presente ejercicio.

A fin de cumplir con las funciones legalmente encomendadas' ejercer su misiÓn' cumplir

con sus compromisos y valores corporativos y hacer posibles las líneas estratégicas

generales, el sERMAS dispone un cOnjunto de recursos, servicios y actividades y el

HOSPITAL DOCTOR RODRIGUEZ LAFORA se compromete a que se concreten según

las obligaciones recogidas en elsiguiente contrato de GestiÓn.
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ESTRUCTURA Y ORGANIZACÉN

La Gerencia del HoSPITAL DOCTOR RODRIGUEZ I-AFORA presta la atenciôn de su

competencia, contenida en la cartera de servicios que se recoge en éste apartado del

Contrato de Gestión, siendo a fecha 1 de enero de 2016 ' su estructura en relaciÓn a

los servicios ofertados la recogida en la siguiente tabla:

Para ello cuenta con ta siguiente organización y Estructura:

GERENTE HOS. CAT.2 JEFE
JEFE OE SECCION
9UPERVISORES'A9 DE AREA
FUNCIONAL
SUPERVISORES'AS DE UNIDAD
JEFE DE 9ERVICIO NS

JEFE DE SECCION NS

JEFE DE GRUPO
JEFE OE EQUIPO

.Aþ lsrgodol eþrdcb 2016 þ3 controc ao ián sdsptando a lo esln¡clura tlpo por cslc0orla y nivcl <te hoepltel'

Efectivos a I de enero de 2016:

DIRECTOR MEDICO AS. HOS. CAT. 2

DIRECTOR GESTION 
'DIRECTOR 

DE

necunsos HUMANOS. HOS. CAT.2
ofnecron ENFERUERIA As. Hos. cAT. 2

2

1

3
1

I
2
2

I
1

I
1

IIIATRONAS
ENFERIJIERAS
FISIOTERAPEUTAS
rÈct¡¡cos suPERtoREs EsPEclALlsrAs
TMSCAE
OTRO PERSONAL SANIÍARIO
TOTAL PERSONAL SANITAR¡O
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS
CELEDORES
PINCHES
ôiñoÞensoNAL oe eesnó¡¡ Y sERvlclos
ióiÀr-pÈnson¡t- oe cesnón Y seRvlclos

TOTAL EFECTIVOS
'to¡ ebah¡og. a I do onofo (þ æ16, s€ ¡rán a¡uslândo I þ lslgo dol eþfdcio a

d Cenlro

33
0

102
3
3

161
6

308
22
14
25
212
273
581

los ælauêddc on ls plsntils horilonto dofnldÐ Þare

EFfGrcr.l NEfEre[NIõts M



Conseieria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

Y MODALI DADES DE ASISTENGIA:
ESPECIAL

APARATO DIGESTIVO
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consejeria de sanidad de la comunidad de Madrid

ESTRUCTURA DE ATENCION HOSPITALARIA

Camao funclonanteg'
TotEl No qulrófanoc
No oarltorlog
¡r¡o iocales de Consulta HorPltal
No locales de Conaulta GEP

Total No pueetos hemodlállgls hospltal
¡ã jueetäo Hoepltal de Dla Onco'hematológlco
Ìf pueetoo HosPltal de Dla SIDA

No bueotos Hospltal de Dla Gerlåtrlco
No bueetoe ttoo-p¡ta¡ de Dla Pslqulátrlco
No buestos tto¡btta¡ de Dla Otroa Módlcoe
No buestos Hosb¡ta¡ do Dla Qulrúrglcoe
No Lcógrafos Sórvblo de Radlodlagnóstlco
No Ecólrafoo Servlclo de Cardlologla
l,l9 Ecóirafoe Otros ¡e¡vlcloe del hoepltal
No Mamógrafos dlgltales
Ño lngtolrafoe dlgltalee Radlodlagnóstlco
No Resonancla llagnótlca
No Tomograffa Computarlzada hellcoldal
Ño sahs õonvenclonales Radlodlagnóetlco
No Tdemandos Radlodlagnóotlco
No Arco multlfunclonal Radlodlagnórtlco
No Equlpos Radloqulrúrglcoo
No Lltotrlctoros
No Salas Hemodlnåmlca
NoGammacamarag
No Aceleradoreg Llneales
No Planlflcadoreg
No Slmuladores
Densltómetro¡
Ortopantomógrafoe
Qulrðfanos lnstalados HooPltal
Qulrólano¡ lnstelados CEP

Puestos Hemodlállsle No lnfeccloeos
Puestos Hemodlállgls lnfeccloeog
P.E.T.
Ecocardlógrafoe
Equlpoe Ergometrla
Holter Electrocardlograma
Holter Tenelón
Salag EndoscoPlas
GaetroscoPlo t EsofagoscoPlos
ColonoscoPlos I RectoecoPloe
Pollsomnógrafos
Electroencef alóg rafoe
Vldeo EEG
Electromlógrafos
Equlpoe Potenclales Evocados
uniO¡c HoapltallzaclÖn Ercvo 28 + 22 camts, qnlqag
ãail; ijnióa¿ de DoshabltutclÓn 12c¡ma¡' Unldod

Gerontopûlqulatrla l8 coma!, Unlda{ 1râstomos do lo Pe6onalld¡d 16

J;a"J;õü";ðtón zo ca¡nas, unldod do Large estlnc¡r 199 c¡m¡¡'

316
0
0
4
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
1

0
0
0

I

NlltilßnõIFIimm

Contrato de Gestión 2016 Servicio Madrileño de Salud



Consejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

FINANCIACIÓN

La Gerencia dispondrá de ra financiación pertinente en er marco der escenario financiero

establecido por los presupuestos, con el i¡n oe cumplir con los obletivos suscritos en el

presente Contrato de Gestión 2016. A su vez la gerencia se compromete al

tumplimiento del objetivo económico que supone esta financiación'

Los criterios utilizados para elaiuste de la financiaciÓn han sido:

1. Sostenibilidad.

2, FinanciaciÓn equilibrada de acuerdo con los costes estructurales básicos y la

actividad asignada.

3. Financiación estimada para las actuaciones o programas especificos que se

determinen necesarios para el cumplimiento de los objetivos del servicio Madrileño

de Salud.

4. Optimización de la eficiencia y meiora delos mecanismos de gestión'

La estructura de financiación se distribuye en gastos de personal' gastos para compra

de bienes y servicios, gasto para prescripción farmacéutica (recetas) y gasto para

inversiones, adecuad a a la poblaciÓn de referellcia y a las dotaciones de créditos

establecidasenelpresupuestoaprobadoporlaAsambleadelaComunidaddeMadrid:

l. Financiación para Gastos de Personal:

LoscréditosasignadosenCapitutol..GastosdePersonal''comprendenlosrecursos
necesarios para er cumprimiento de ra actividad asistenciar recogida en el presente

Contrato de Gestión, deniro de los limites presupuestarios establecidos'

Las dotaciones estabrecidas para gastos de personar en er ejercicio 201G incluyen, entre

otros, los siguientes conceptos: el incremento en un 1o/o de las retribuciones del

personar, er abono de ra antigüedad ar personar estatutario temporar, ros gastos

derivados de ra sustituciÔn de ros permisos correspondientes a ros dras adicionales de

vacaciones y servicios prestados, los gastos derivados del convenio con la Conseieria

deEducaciónylosgastosderivadosdelPlandelnvierno'

La financiaciÓn asignada para gastos de personal se corresponde con el volumen de

efectivos a 1 de enero de 2016, en el que están incluidos los correspondientes a

programas esPeciales y Pactos de Gestión en vigor en dicha fecha. Esta cifra de

efectivos no Podrá superarse en elejercicio, salvo Por las contrataciones realizadas para

el cumPlimiento de los Pactos de GestiÓn Y nuevas actuaciones esPeciales

expresamente autorizadas y durante elplazo de vigencia de los mismos

Contrato de Gestión 2016
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Conseieria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

La financiaciÓn podrá ser revisada como consecuencia de medidas organizativas'

administrativas o retributivas en materia de personal que tengan repercusión econÓmica

en elpresupuesto delcentro para el presente elercicio'

Quedan armargen del presente contrato de Gestión ras dotaciones destinadas arabono

ã" ¡. proOuctiviãad var¡ãble por cumplimiento de los objetivos.

2. Financiación para Gastos en B¡enes y Serv¡cios'

Los créditOs asignados en capituro il .Gastos corrientes en bienes y servicios"

comprenden los recursos necesar¡os para et cumplimiento de la actividad asistencial

recogida en er presente contrato de Gestión, dentro de ros rim*es presupuestarios

contempla las medidas a aplicar en el 2016 que afecta a la financiación de este

capituro, ras cuaresþ"ror'crasificar en dos rineas generares: participación activa de

losCentrosdeeestiónenlaextensiÓnydesarrollodelaCentraldeComprasasicomo
la planificación de las adquisiciones óduciendo al máximo los contratos menores y

Desarrollodeherramientasparalaplanif¡cacióneconómicaquepermitalamejoradela
información, n"""råria para Ll seguimiento y evaluaciÓn del gasto'

La financiaciÓn podrá ser revisada como consecuencia de medidas organizativas' que

tenganrepercusiÓneconómicaenelpresupuestodelcentroparaelpresenteejercicio.

LaejecucióndelpresupuestorelativoalaadquisiciÓndelenceriayvestuariose
encuentra cono¡c¡olal a a bdefinición de ra tramitación der concurso centrarizado de

lenceria, por ello se revisaran y autorizaran las cuantlas correspondientes a cada centro

de manera individual por parte de la Direcciôn General de Gestión Económico

Financiera y de lnfraestructuras Sanitarias'

La ejecución der presupuesto rerativo a ra actividad concertada requiere la justificación y

soricitud previa a ra aìa Dirección Generar de coordinación de ra Asistencia sanitaria'

Posteriormente la DirecciÓn General de Gestión EconÓmico Financiera y de

lnfraestructuras sanitarias concretará el presupuesto correspondiente a cada concepto

delarticu]o25deacuerdoconlasautorizacionesrealizadas.

establecidos

3. Financiación para Gastos en lnversiones'

La financiación Para inversiones tiene como objetivo la reposiciÓn' modernización'

actualizaciÓn Y amPliaciÓn del inmovilizado existente para Poder mantener Y mejorar la

calidad del servicio sanitario que se Presta a los ciudadanos.

Servicio Madrileño de Salud
Contrato de Gestión 2016
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LaasignaciÓndeloscréditosdeinversiónrequierelaautorizaciónpreviadelas
actuaciones a desarroilar, asr como ra remisión de ra información necesaria para su

seguimiento.Porello,lasnecesidadesyactuacionesenCapituloVldeberánsolicitarse
yjustificarseantelaDirecciónGeneraldeCoordinaciÓndelaAsistenciaSanitariayla
Dirección Generarde Gestión Económico Financiera y de rnfraestructuras sanitarias'

El objetivo se concretará con el coniunto de actuaciones aprobadas por las Direcciones

Conseieria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

contempla la aplicación al 2016 de las medidas que afectan a la financiación de este

capltulo.

Generales señaladas

Objetivo de lngresos:

Tienecomoobietivolamejoradelaactividaddefacturaciónycobrosdetodasaquellas
prestaciones de servicios que deben ser financiadas por terceros responsables del

b.go. (Real Decreto 1030/2006 de 15 de septiembre)'

con los criterios ya comentados, la financiación previstapara elaño 2016 será:

'[-

LO l:
Formación

CAPITULO II:
Facturación Terceros

21.914.410,00 €
8'19.687,00 €

2.859.754,00 €
€

Las desviaciones respecto a la flnanclación aslgnada serán evaluadas atendiendo los

objetivoe lllados por la coneeieria de sanidad ""1"oto 
los criterloe presupuostarios de

sostenibllldad y eficlencia, conslderando la aslgnaclón de nuevos obietivos o

circunstanciasnoprevlstasalafirmadeesteContratodeGestión.

h

I¡IÑEINrelErcT N M ffi

Contrato de Gestión 2016
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Consejeria de Sanidad de la Gomunidad de Madrid

OBJETIVOS CENTRO

PERSPECTIVA FINANCIERA

Oblettvo oxctuyonla do cumqllñlottlo det Conlßlo de Getttôn dal Cenlrc

PERSPECTIVA CIUDADANOS

exctuyonlo do cumpttmtonao de la Perspecilve Cludadanot de, Conuelo de GællÓn dol Canuo

VALORilETArNOlcAooR
AREA ESÍRATEO¡CA

100%

10096CUMPLIR EL
OBJETWO
PRESUPUESTARIO

ffi müiltEEmns

VALOR

I
r0
10

METArNolcAooRVALORACION
AREA ESÍRAfEGICA

t0

10

I
3

1æ%

r00%d€b

pfScor cn rþ$go

100% 1

3f0096

4r00%

dolde ,,

lav

t00% 3

(.'
:ti

20

m

20

r¡ccÉslBlt to¡D

sERvlclo PuBLlco
OE CALIOAO

coÌ.tTlNUloAOEN t
ATENC¡ON A LOS
CIUDAOANOS

CATIDAD

3

-
7<0,1

l(xr%

7<2,5%

6

7

7

0.E957

6t000Å

o lnclemonler

pofondc
de

quo

@n

de

€n

iltfGt:Enr.fl
!t¡I6

Ãr

mt

Eti

tfiElrnFr.Et

Emffir[Eq&¡ |llll:ilffiljfjt¡flr'Y'l¡t

ilEÑIEÆEEEi¡:flEm¡It:r

Hffi
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Conseieria de Sanidad de la Comunidad de Madrid

A

La lo3 ¡ndlcadorca

PERSPECTIV A INFORMACIÓN,
IN

dat

riñtóücoo aperocc onslada rñ cl Anexo I

RECURSOS HUMANOS, EQUIPAMIENTO E

del

il

VALOR

I
5

ilIETA

r00%

¡NDICAOOR

mbtrc

o,,
s€Nlcþslo8 vtodGconGc¡tlóndoAcuordo

5r0,99

5<15 dfe3
5

-f 8 rnosos
5

-s3O 
dlag

5F315 dlesen
:.'.'- t

T':lj,?

t - a;:.

AREA ESTRATEGICA

ORGANIZACôN Y
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ConsejeriadeSanidaddelaComunidaddetladrid

ReunidosD.CésarPascualFernándezDirectorGeneraldeCoordinacióndela;
Asistencia sanitaria der servicio Madr'eño de sarud de y D' carlos Marfull villena

Direc.tor Gerente der HospitarDoctor Rodrþuez Lafora, revisado er presente contrato de

GestiÓnc,onlasdirectricesemanadasdelaConseierfadeSanidadparael::.:o.u',I
de acuerdo con las especificaciones contenirjas en elmismo' acuerdan suscribirlo' I

Madrid. a 30 de mazo de 2016

Director Gerente HosPital Doctor
Laforade

Fdo.: Carlos Villena

ú
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Conseieria de Sanidad de la Gomunidad de fUladrid

SINTÉTrcos CALIDAD
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consejeria de sanidad de la comunidad de Madrid
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conseieria de sanidad de la comunidad de ltladrid
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consejeria de sanidad de la comunidad de Madrid

TNDICADORES SINTÉrlcos (ANEXO l): FARMACIA
Las frchas con rnformactln do læ indicsdores de fatmacla s"'æOr¿n consullar en II'MANIJAL OE INOIC OORES Oe unuZeàÓu

oÈ ueoiceueuros-HosPrr/c¿ es eño zota"

I.INDICADORES DE PRESCRIPCIÓN EN RECETA

,\

'ûilt

ncremgnlo dol descongo dcl negativo). Vor los obletivos para cada en o¡

(Anexo lll)
¡'lnd¡cadores para ol hospital Niño Je3ú3

'(lncremonlo
(Anoxo lll).

del ¡ndicador=positrvo: desconso dol indicadol"negativo). Vor los obiet¡vos delallados para cada indicådor en el Manual

" No ¡ncluido en conllato program¿¡ de l.losp¡lal Sanls Cr¡slina

2.- INDICADOR Sl NTÉTICO DE EF¡CIENCIA EN FARMAC IA HOSPITALARIA

Vcr los 8t¡ (Ancxo dô Vr0en d€

Hosp¡lâlss do S¡h.¡d M€nt¡|. Niño JC3ú9, Hæfital Guadârrame: I locpilâ¡ Fuenf.l¡: "l{ospltål Nirìo Josú3
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